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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 03 de Marzo de 2021 
A despacho del señor Juez, informándole que la apoderada judicial de la parte 
demandante, no subsanó los defectos que adolecía la demanda, dentro de la 
oportunidad concedida. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vencido como se encuentra el término concedido a la apoderada de la parte 
demandante, para que subsanara los defectos que adolecía la demanda 

ejecutiva singular, instaurada por el BANCO POPULAR S.A. contra LUIS 
ALBERTO MONTOYA CHENG, los cuales fueron puntualizados en el auto 
0108 del 12 de Febrero del presente año, sin que hiciera pronunciamiento 
alguno, se procederá a dar aplicación a lo establecido en el numeral 1 inciso 8 
del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. RECHAZAR la anterior demanda, dadas las razones expuestas en la parte 
motiva. 

 

2. HECHO lo anterior archívese el proceso, previa cancelación de la 

radicación en el libro respectivo. 
 

 

El Juez, 

 

MEPC. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

HENRY BERNARDO HURTADO 
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La presente providencia, se notificó por 

ESTADO ELECTRÓNICO No.029 
Buenaventura, 04-MARZO-2021 
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